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CeroCoor¿do r

vrsfo:
Ellniorme N0223-2017-SGT MDCC y,

CONSIOERANDO:

Oue, de conlormrdad con lo dlsDuesio pore adiculo 194"de la consliiuciÓn PolÍiica delEstado ve aftcu0 |

de Titulo Prelm¡a.le á Ley N" 27972, Ley Orgánic¿ de Municpaldádes eslabecen que ¿s r¡uni'ipallddes

prov cciales y distr la -as sor Los órganos de !obierno Locaiite¡en ¿útonomia poiitic¿, económica y adminislrativa en 0s

asunlos de su competenca. La ¡ulo¡omla que ¿ ConstilucÓn establece para las municipalidades' radica en la tacÜ lad

de ejercer aclos de gobierno admnsl€livos yrle admrislracÓr, con suiecón alorderanie ojurídico

Q¡re e sub numera 1.1 del numera 1 de aniculo V del filuo Prellm¡n.r de a Le)/ de Procedmenlo

Adm nislralivo Genera modllicadáporelOec|eioLegslavoN'l2T2erigequeasauiordadesadmnslralv¿sdehPr

acluar con respeio a la ConstllcÓn, la ey y a derccho, dentro rle as lacullades que le eslén alrlbuidas y de acuerdo

con Losli¡es para os que les fueron conferidasi

Oue, sobre el p¿n¡cular eltraladsla Juan Caros Morón ljrbin¿ señala que por elprincipio de legalidad se

exige que la cercza de valdez de toda acción admnstralva dependa de la ñedida eñ que pueda refeirce a un

juídico o que párr endo de ésie puedaderiváEelecomocoberluraodesarolonecesariol

OLre, el alÍcuo 26'de ¿ Ley N' 27972, prescribe que la adm n slraclón nrunicipa adopta una estructur¿

ger€nca suslenlándose en principios de programación, dr€cclón eieclcón' supeflisiÓ¡ confol concurenle v

poslerior;se ige por los píncipios de lega idad, economÍa,lransparenca, simplicidad, efrcacia, efciencia parlic¡pac ón y

seguridad cudadana y por os contenidos en ¿ Ley N" 27444 Las taculades y fünoones se esfabe@n en los

nstrurnenlos de gestón y la pfesente leyi

Que a Sub Gere¡ca de Tesoreria con Iniorrne N' 223 2017_SGT MDCC, hace de conocmiento que lá

Di€ccón Gene.alde Endeudam enlo y fesoro Púbico aulorizó 2 Ba¡co de la Nación la¿pelur¡ de la cuenla central de

lmpuestos Mun cipales conforme alsigulenle dela le

- CuentaCorenieN"00-101 581101

- T.R :1.
- Objelor Conlrolar os ngresos y qaslcs d€ ftbro08, mpueslos mu¡rc¡paes

Que ¿ lin rie cumpLit co¡ os fequsilos for,¡ales reqtreridos por ¿l Banco de la Nación se solic¡t¿ L2

proyec.¡ón de aclo resolulÚo qle designe ¿ los funconaios aulor¡zados para e maneio de la msrla' p¡r io rlLre

cofesponde rcsolv€f er ese senldo:

Que en mér to a o expueslo y en ejerc¡c o de las alíbucones que d spone la Ley N' 27972, Ley oruán c¿ de

SE RESUELVE:

ARficulo PR,MERo: DESIGNAR a los luncionarios autorizados para s maneio de la cuenla cental para

lmpuestos Mun cipa es el m smo que eslará ¡nlegr¿do de a sLgLrlenle maner¿

MIEIVBROS TITUIARES:

1) c.P.C. Noé Enrique Céce¡es fiieühla

Gerenle de AdminislracÓn y Frnanzas

2) Lic. Lu¡s Alberto sala¡ar auispe.

Sub Gerente de Tesoreri¿

füIEMBROS SUPLENTES:

1) Sr. a¡drés Teodoro Benavénte R¿mos.

Sub Gercnlede Gelión de Ta eñlo Humano

2) Econ. G¡ovarnaÁngela Molrje Coh¿

Gerente deAdm nislGcÓn l¡Lbútai¿
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MIINICIPALIDAD DISTR¡TAL

CER,ROCOLORAI)O
"CUNA DEL S¡LLAR"

ARTicuLo SEGUIIDo: ENCaRGAR a los funcion¿ros acredltados, c1lmplir su designación con observa¡c¡a

de lo esl¿blecido eo la Dir€ctiv¿ d€ Tesoreri€ N' 001 2007_EF 7.15 v demás marco nornaiivo acorde a ¿ malena v

aRTiculo TERCEROT ENCARGAR a ¡as gerencias y unidades orgán cas elc{implimienlo de la prcsenté

resolución, ¿si como a Se€relari¿ Genecl su noiif cación y archivo conio.me a ley.

REGiSTRESE, COMUIIIQUESE Y CIlMPLASE
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